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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós.
VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 07617/INFOEM/IP/RR/2022, 07619/INFOEM/IP/RR/2022, 07620/INFOEM/IP/RR/2022, 07621/INFOEM/IP/RR/2022, 07622/INFOEM/IP/RR/2022, 07624/INFOEM/IP/RR/2022 y 07625/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por un particular de forma anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Partido Acción Nacional, al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I. De la Solicitud de Información
El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00048/PAN/IP/2022, 00055/PAN/IP/2022, 00056/PAN/IP/2022, 00057/PAN/IP/2022, 00058/PAN/IP/2022, 00059/PAN/IP/2022 y 00060/PAN/IP/2022, mediante las cuales el particular requirió, lo siguiente:

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00048/PAN/IP/2022
	“Hola, solicito en formato PDF las facturas con concepto de gasolina del mes de marzo del año 2022” (Sic)

	00055/PAN/IP/2022	
	“Cuánto se han gastado en las reuniones regionales anunciadas en las redes sociales oficiales del pan estado de México, solicito en PDF y en versión publica las facturas que comprueben lo dicho” (Sic)

	00056/PAN/IP/2022	
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de marzo del 2022 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)

	00057/PAN/IP/2022	
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de febrero del 2022 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)

	00058/PAN/IP/2022
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de eneroo del 2022 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)

	00059/PAN/IP/2022
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de diciembre del 2021 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)

	00060/PAN/IP/2022
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de noviembre del 2021 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX no se advierte turno de requerimiento alguno realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimara competentes, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta

	00048/PAN/IP/2022
	Anexo 1 048-PAN-IP-2022.pdf: factura por concepto de combustible de fecha quince de marzo de dos mil veintidós. 
Anexo 2 048-PAN-IP-2022.pdf: factura por concepto de combustible de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós. 
Anexo 3 048-PAN-IP-2022.pdf: factura por concepto de combustible de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós.
Anexo 4 048-PAN-IP-2022.pdf:  factura por concepto de combustible de fecha cinco de marzo de dos mil veintidós.
Contestación Solicitud 048- PAN-IP-2022 Oficio CDE_U.T_060_2022.pdf: Documento mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO da respuesta formal a la solicitud de información. 

	00055/PAN/IP/2022	
	Contestatción Solicitud 055-PAN-IP-2022 Oficio CDE-TES-073-2022.pdf: oficio mediante el cual, el Titular de la Unidad de Transparencia refiere el cambio de modalidad a consulta directa de la información. 

	00056/PAN/IP/2022
	Contestación Solicitud 056-PAN-IP-2022 CDE-TES-074-2022.pdf: archivo mediante el Titular de la Unidad de Transparencia refiere adjuntar las facturas generadas en el mes, así mismo se advierten tres facturas por concepto de alimentos y bebidas en el mes de marzo de dos mil veintidós. 

	00057/PAN/IP/2022
	Contestación Solicitud 057-PAN-UIP-2022 CDE-TES-075-2022.pdf: archivo mediante el Titular de la Unidad de Transparencia refiere adjuntar las facturas generadas en el mes, así mismo se advierte un factura por concepto de alimentos y bebidas en el mes de febrero de dos mil veintiuno.

	00058/PAN/IP/2022
	Contestación Solicitud 058-PAN-IP-2022.pdf: Oficio número CDE/TES/076/2022 de fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós firmado por el Tesorero del SUJETO OBLIGADO, quien manifiesta que no se efectuaron gastos por concepto de alimentos y bebidas en el mes solicitado 

	00059/PAN/IP/2022
	Contestación Solicitud 059-PAN-IP-2022.pdf: archivo mediante el Titular de la Unidad de Transparencia refiere adjuntar las facturas generadas en el mes, así mismo se advierte un factura por concepto de alimentos y bebidas en el mes de diciembre de dos mil veintiuno.

	00060/PAN/IP/2022
	Contestación Solicitud 060-PAN-IP-2022.pdf: archivo mediante el Titular de la Unidad de Transparencia refiere adjuntar las facturas generadas en el mes, así mismo se advierten cuatro facturas por concepto de alimentos y bebidas en el mes de noviembre de dos mil veintiuno. 



IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha diez de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 07617/INFOEM/IP/RR/2022, 07618/INFOEM/IP/RR/2022, 07619/INFOEM/IP/RR/2022, 07622/INFOEM/IP/RR/2022, 07624/INFOEM/IP/RR/2022 y 07625/INFOEM/IP/RR/2022 donde los motivos de agravio fueron los siguientes: 

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado

	07617/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)

	07619/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)

	07620/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)

	07621/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)

	07622/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)

	07624/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)

	07625/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)




	Número de Recurso de Revisión
	Razones o motivos de Inconformidad:

	07617/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)

	07619/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)

	07620INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)

	07621/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)

	07622/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)

	07624/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)

	07625/INFOEM/IP/RR/2022
	“El sujeto obligado no respondió la solicitud conforme a derecho, y tampoco atendio las formalidades establecidas en la ley” (Sic)



V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El diez de mayo de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas doce, trece y dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, en donde de forma medular, ratifica su respuesta primigenia. 

c) Acumulación. 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez 

d) Ampliación del Recurso de Revisión 
El seis de julio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350. 

e) Requerimiento de información adicional 
En fecha siete de septiembre de dos mil veintidós se realizó un requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, solicitando que aportara mayores elementos para fundar y motivar de forma adecuada el cambio de modalidad referido en respuesta. 

f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el veinte de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión 07617/INFOEM/IP/RR/2022, 07619/INFOEM/IP/RR/2022, 07620/INFOEM/IP/RR/2022, 07621/INFOEM/IP/RR/2022, 07622/INFOEM/IP/RR/2022, 07624/INFOEM/IP/RR/2022 y 07625/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De tal suerte que, como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el día dieciocho de abril de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diecinueve de abril al diez de mayo de dos mil veintidós. Sin contemplar en el cómputo los días veintitrés, veinticuatro y treinta de abril, así como uno, siete y ocho de mayo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Además del cinco de mayo de la anualidad, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
En ese tenor se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación, el día diez de mayo y, en consecuencia, los Recursos de Revisión de mérito se encuentran dentro del plazo dispuesto en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
QUINTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primer lugar, es conveniente recordar que, en su conjunto, el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO las facturas por concepto de gasolina, alimentos y bebidas en los meses de marzo y enero de dos mil veintidós, así como diciembre y noviembre de dos mil veintiuno:  

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00048/PAN/IP/2022
	“Hola, solicito en formato PDF las facturas con concepto de gasolina del mes de marzo del año 2022” (Sic)

	00055/PAN/IP/2022	
	“Cuánto se han gastado en las reuniones regionales anunciadas en las redes sociales oficiales del pan estado de México, solicito en PDF y en versión publica las facturas que comprueben lo dicho” (Sic)

	00056/PAN/IP/2022	
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de marzo del 2022 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)

	00057/PAN/IP/2022	
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de febrero del 2022 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)

	00058/PAN/IP/2022
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de eneroo del 2022 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)

	00059/PAN/IP/2022
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de diciembre del 2021 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)

	00060/PAN/IP/2022
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de noviembre del 2021 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)



Así pues, es de señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)


De la interpretación sistemática y armónica de los preceptos anteriores, se puede señalar que los Sujetos Obligados, deben privilegiar el derecho de Acceso a la Información pública y el principio de máxima publicidad, poniendo a disposición de los particulares toda aquella información que generan poseen o administran en ejercicio de sus funciones, y que además conste un soporte documental como los son oficios, circulares, actas, entre otros. 
Asimismo, cabe precisar que toda vez que la información requerida, invariablemente implica el uso y destino de recursos públicos, de conformidad con el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de hacer pública aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos; así como, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, tal y como se aprecia del contenido del artículo citado: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”

En esa tesitura, es de reiterar que las facturas amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza análoga; pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos y que éstos deben ser generados al momento en que se efectúa el gasto correspondiente, lo que permite transparentar el actuar público.

Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios y demás dependencias, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Una vez señalado lo anterior, para efectos de un mejor análisis y comprensión del asunto, el presente estudio se dividirá de la forma siguiente: 



Del Recurso de Revisión número 07620/INFOEM/IP/RR/2022. 

Como fue indicado anteriormente, el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO la suma del gasto generado en las reuniones regionales solicitando las facturas que amparen dicho gasto. 

A lo que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta, adjuntando el documento denominado “Contestación Solicitud 055-PAN-IP-2022 Oficio CDE-TES-073-2022.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio número CDE-TES-073-2022 mediante el cual, el Tesorero del ente recurrido refiere el cambio de modalidad a consulta directa de la información como se aprecia a continuación: 
[image: ]
De tal manera es importante referir, que EL RECURRENTE al momento de presentar la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión que nos ocupa, eligió como modalidad de entrega Vía SAIMEX, como se aprecia de la imagen que se inserta a continuación:

[image: ]

Así bien, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en este caso en particular, el solicitante eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública y en respuesta únicamente indicó que la información sobrepasa sus capacidades técnico-administrativas. 

Manifestando un caso de imposibilidad técnica y administrativa, para determinar cambiar la modalidad de entrega, sin que indicara la cantidad de hojas o en su caso el tamaño de los archivos que conforman la información solicitada como forma de acreditar que dicha información excediera las capacidades tanto administrativas respecto de su unidad como técnicas, en lo relativo al sistema electrónico (SAIMEX), al cual se debe cargar dicha información para ser entregada. 

Sustentando el cambio de modalidad en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra señala: 
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece que el cambio de modalidad es de forma excepcional, que sólo tendrá lugar cuando lo inicialmente solicitado implique que la dependencia o entidad deba hacer un análisis, estudio o procesamiento de datos para cuya realización no tenga las suficientes capacidades técnicas de cumplir en tiempo señalado por la normatividad, para emitir su respectiva respuesta y mediante dichas excepciones se podrá poner a disposición la información en las instalaciones del SUJETO OBLIGADO.

En tal sentido para que un cambio de modalidad se encuentre debidamente fundado y motivado, el Sujeto Obligado deberá acreditar de manera fehaciente las razones por las cuales el procesamiento de la información supera sus capacidades administrativas y las capacidades técnicas del sistema SAIMEX. 
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)


Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)


En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

De forma que, no basta con solamente referir el precepto legal aplicable, sino que debe de estar claramente relacionado con el caso en concreto; es decir, si se argumenta una imposibilidad técnica o humana debe estar debidamente soportada con el fundamento legal corresponde y la explicación de porqué dicha norma es procedente en el supuesto del que se trate. 

Así mismo debe referir por qué la información solicitada supera la cantidad permitida por el sistema electrónico del SAIMEX y/o sus capacidades administrativas del sujeto obligado, situación que no aconteció en el caso que nos ocupa, ya que no refiere la cantidad de facturas que conforman la información solicitada, ni refiere cuánto pesa cada una de ellas, tampoco se refieren las circunstancias específicas de lo acontecido al momento de intentar subir alguna factura al SAIMEX y que técnicamente no se haya podido cargar. 

Asimismo, no hay incidencia emitida por la Dirección General de Informática de este Órgano Garante (a petición de ese SUJETO OBLIGADO), no se corrobora por qué no se pudieron escanear los documentos de las facturas emitidas, para cargar en el SAIMEX.

Así pues, ya que del contenido de la respuesta remitida por EL SUJETO OBLIGADO no se advierten elementos suficientes para poder determinar la procedencia del cambio de modalidad sugerido por el ente recurrido. Esta Ponencia hizo un requerimiento de información adicional en fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, al Titular de la Unidad de Transparencia, sin que se haya recibido respuesta.

Por lo que se le concedió al SUJETO OBLIGADO un plazo de tres días hábiles para dar atención al requerimiento realizado, sin que al día quince de septiembre de dos mil veintidós se haya recibido respuesta alguna.  

Así toda vez que de la respuesta primigenia y posteriormente de la información aportada en informe justificado no existen elementos suficientes para avalar el cambio de modalidad, se determina improcedente por no haberse realizado en apego a los establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

No escapa de la óptica de este Órgano Garante que el particular no delimitó una temporalidad específica para la cual requiere la información solicitada, por lo cual conviene citar el criterio 09/13 Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales mismo que es del tenor siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”(Sic)
 
Del criterio citado se deriva que, en el caso de no existir un plazo específico mencionado en la solicitud, este se entenderá como un año anterior a la fecha de la solicitud. 

Con esa consideración en mente, se deberá hacer entrega de las facturas generadas con motivo de las reuniones regionales celebradas por el SUJETO OBLIGADO en el periodo transcurrido del veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno al veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 

Así atento a lo anterior y toda vez que la temporalidad corresponde a un año y por tanto se desconoce la cantidad total de la información que comprende a dicho periodo, en caso de que existiera impedimento justificado para la entrega de la información por la vía seleccionada por el particular, a efecto de privilegiar el derecho de acceso a la información, se considera procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO a efecto de que proporcione otras modalidades para de la entrega de la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); preferentemente electrónicas como Disco Compacto, o un dispositivo de almacenamiento o incluso copias simples o certificadas si se acredita la imposibilidad de entregarlas en medio electrónico, todo esto, previo pago de los derechos correspondientes según lo dispuesto por el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:

T A R I F A

CONCEPTO  				NÚMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN
VIGENTE
I. Por la expedición de copias simples:
A). Por la primera hoja. 						0.224
B). Por cada hoja subsecuente. 					0.016
II. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja.						0.850
B). Por cada hoja subsecuente. 					0.417
III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 		0.224
IV. Para la expedición de información en disco compacto por
cada disco. 0.336
V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 			0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir.


No obstante, a lo anterior la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples y para el caso de que el particular proporcione los medios en lo que requiere le sea entregada la información, no será procedente el cobro de la misma.

Por lo que, llegado a esta punto y derivado de los razonamientos antes expuestos,  el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información recaída en el Recurso de Revisión número 07620/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar al SUJETO OBLIGADO  haga entrega del soporte documental, en versión pública de ser procedente, donde consten las facturas generadas con motivo de las reuniones regionales celebradas por el SUJETO OBLIGADO en el periodo transcurrido del veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno al veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 

De los Recursos de Revisión número 07617/INFOEM/IP/RR/2022, 07621/INFOEM/IP/RR/2022, 07622/INFOEM/IP/RR/2022, 07624/INFOEM/IP/RR/2022 y 07625/INFOEM/IP/RR/2022.  

	Número de Folio del Recurso de Revisión
	Solicitud 

	07617/INFOEM/IP/RR/2022
	“Hola, solicito en formato PDF las facturas con concepto de gasolina del mes de marzo del año 2022” (Sic)

	07621/INFOEM/IP/RR/2022
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de febrero del 2022 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)

	07622/INFOEM/IP/RR/2022
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de marzo del 2022 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)

	07624/INFOEM/IP/RR/2022
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de noviembre del 2021 por el concepto de alimentos y bebidas”

	07625/INFOEM/IP/RR/2022
	“Quiero en formato PDF las facturas del mes de diciembre del 2021 por el concepto de alimentos y bebidas” (Sic)



A lo que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de los documentos que se describen a continuación 

	Número de Folio del Recurso de Revisión
	Respuesta

	07617/INFOEM/IP/RR/2022
	Anexo 1 048-PAN-IP-2022.pdf: factura por concepto de combustible de fecha quince de marzo de dos mil veintidós. 
Anexo 2 048-PAN-IP-2022.pdf: factura por concepto de combustible de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós. 
Anexo 3 048-PAN-IP-2022.pdf: factura por concepto de combustible de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós.
Anexo 4 048-PAN-IP-2022.pdf:  factura por concepto de combustible de fecha cinco de marzo de dos mil veintidós.
Contestación Solicitud 048- PAN-IP-2022 Oficio CDE_U.T_060_2022.pdf: Documento mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO da respuesta formal a la solicitud de información. 

	07621/INFOEM/IP/RR/2022
	Contestación Solicitud 057-PAN-UIP-2022 CDE-TES-075-2022.pdf: archivo mediante el Titular de la Unidad de Transparencia refiere adjuntar las facturas generadas en el mes, así mismo se advierte un factura por concepto de alimentos y bebidas en el mes de febrero de dos mil veintidós.

	07622/INFOEM/IP/RR/2022
	Contestación Solicitud 056-PAN-IP-2022 CDE-TES-074-2022.pdf: archivo mediante el Titular de la Unidad de Transparencia refiere adjuntar las facturas generadas en el mes, así mismo se advierten tres facturas por concepto de alimentos y bebidas en el mes de marzo de dos mil veintidós. 

	07624/INFOEM/IP/RR/2022
	Contestación Solicitud 060-PAN-IP-2022.pdf: archivo mediante el Titular de la Unidad de Transparencia refiere adjuntar las facturas generadas en el mes, así mismo se advierten cuatro facturas por concepto de alimentos y bebidas en el mes de noviembre de dos mil veintiuno. 

	07625/INFOEM/IP/RR/2022
	Contestación Solicitud 059-PAN-IP-2022.pdf: archivo mediante el Titular de la Unidad de Transparencia refiere adjuntar las facturas generadas en el mes, así mismo se advierte un factura por concepto de alimentos y bebidas en el mes de diciembre de dos mil veintiuno.



De la tabla anterior se desprende que en respuesta el ente recurrido remitió las facturas generadas en los meses febrero y marzo del dos mil veintiuno, así como noviembre y diciembre de dos mil veintiuno por concepto de alimentos y bebidas y del mes de marzo de dos mil veintidós por concepto de combustible. Se inserta captura de pantalla a manera de ejemplo: 

[image: ]

 De forma que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta con la información que administra en  ejercicio de sus funciones, ya que el mismo no tiene la obligación de generar documentos a modo o efectuar cálculos para satisfacer las solicitudes de información pública., lo anterior, conforme a lo establecido por  el artículo 12 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y municipios,  el cual se transcribe a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
 
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Del criterio antes referido se desprende que los Sujetos Obligados deben proporcionar la información que se encuentre dentro de sus archivos, sin que ello signifique que deban llevar a cabo el procesamiento de la misma o en su caso elaborar un documento específico, por lo que si el particular solicitó las facturas por concepto de alimentos, bebidas y gasolina de los meses de febrero y marzo de dos mil veintidós, así como diciembre y noviembre del año dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO cumple entregando aquellas facturas que amparen los gastos generado por los conceptos y en los meses  solicitados. 

Luego entonces, con relación a lo señalado en el párrafo que antecede y a fin de robustecer la determinación que se asentará en la presente resolución, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
[bookmark: _heading=h.h5f6uylknmte]
Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. 

Asimismo, es importante señalar que al haber existido un pronunciamiento por parte del servidor público habilitado competente quien por sus atribuciones conoce de la información solicitada de acuerdo a su reglamento interno y manual de organización, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, lo anterior, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia. 
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

En el caso que nos ocupa se tiene que en su respuesta primigenia EL SUJETO OBLIGADO dio atención a los puntos solicitadas al grado de desagregación que solicitó el particular y conforme a lo que genera en atención a sus facultades.

Expuesto lo anterior este Instituto determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO por resultar infundadas las manifestaciones vertidas por el RECURRENTE en los Recursos de Revisión número 07617/INFOEM/IP/RR/2022, 07621/INFOEM/IP/RR/2022, 07622/INFOEM/IP/RR/2022, 07624/INFOEM/IP/RR/2022 y 07625/INFOEM/IP/RR/2022.  
Por último, en relación al Recurso de Revisión 07619/INFOEM/IP/RR/2022 donde el particular solicita las facturas por concepto de alimentos y bebidas del mes de enero de dos mil veintidós. 

A lo que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO señaló por medio del Tesorero que en el mes solicitado no se generaron gastos por concepto de alimentos y bebidas y por tanto tampoco se generaron facturas por dicho concepto.   

Por lo que, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Asimismo, que dicha respuesta fue otorgada por el Titular de la tesorería del ente recurrido, misma que según lo establecido por el artículo 79 de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, es el área encargada de administrar los recursos del SUJETO OBLIGADO: 
Artículo 79 Las Tesorerías Estatales son los órganos responsables de todos los recursos que reciban por concepto de financiamiento público federal, local, donativos, aportaciones privadas y otros que ingresen a las cuentas estatales del Partido. Estarán a cargo de un Tesorero Estatal. Los Tesoreros Estatales quienes podrán ser auxiliados en sus funciones por un cuerpo técnico, tendrán las siguientes atribuciones: 
a) Recibir, distribuir, fiscalizar y comprobar los recursos a los que referencia el párrafo anterior; 
b) Fiscalizar el cumplimiento del gasto por rubros, a nivel estatal y municipal; 
c) Proponer adecuaciones a los manuales, lineamientos o normas, en relación con el cumplimiento de los dos incisos anteriores; d) Presentar al órgano electoral que señale la ley, los informes trimestrales y anuales de ingresos y egresos, y los informes por precampañas y campañas electorales locales; 
e) Coadyuvar en todo momento con la Tesorería Nacional para la presentación de los informes trimestrales y anuales de ingresos y egresos y los informes por precampañas y campañas electorales federales; 
f) Presentar ante el Comité Directivo Estatal y el Consejo Estatal para su discusión y aprobación, en su caso, el informe sobre la distribución general y aplicación del financiamiento público federal y local que corresponda a los Comités Directivos Municipales; 
g) Coadyuvar en la gestión y desarrollo de los órganos estatales y municipales encargados de la administración y recursos del Partido; 
h) Asegurarse de la procedencia lícita de donativos y aportaciones privadas; 
i) Atender con oportunidad y diligencia los requerimientos de información que para el ejercicio de sus funciones le presente la Comisión de Vigilancia del Consejo Estatal y
 j) Las demás que marquen los Estatutos y los reglamentos.
(énfasis añadido)

Luego entonces se reitera que, al haber existido un pronunciamiento por parte de la Tesorería del ente recurrido, la cual por sus atribuciones es el área competente para conocer la información solicitada este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de los documentos entregados. Así pues, se tiene por colmado dicho rubro de la solicitud y por tanto se determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información recaída en el Recurso de Revisión número 07619/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE.  

Llegado a este punto y derivado de las razones hasta aquí vertidas el Pleno de este Instituto, determina CONFIRMAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información recaídas en los Recursos de Revisión número 07617/INFOEM/IP/RR/2022, 07619/INFOEM/IP/RR/2022,   07621/INFOEM/IP/RR/2022, 07622/INFOEM/IP/RR/2022, 07624/INFOEM/IP/RR/2022  07625/INFOEM/IP/RR/2022  y  REVOCAR  la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información recaída en el Recurso de Revisión número 07620/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del soporte documental, en caso de ser necesario en versión pública, donde consten las facturas generadas con motivo de las reuniones regionales celebradas por el SUJETO OBLIGADO en el periodo transcurrido del veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno al veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 

Así de ser necesaria la versión pública, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

No se omite mencionar que las facturas cubiertas por las autoridades pueden contener datos que son de interés públicos, entre las que se encuentran de manera enunciativa el importe pagado, el RFC del emisor, nombre del emisor, número o folio fiscal de la factura, cadenas y series fiscales. 

Al respecto, se debe hacer mención que la información relativa al RFC de personas físicas o morales que reciban recursos públicos como contraprestación por bienes o servicios, es pública; en virtud de que abona a la transparencia y la rendición de cuentas. Esto se robustece con lo establecido en los criterios 08/19 y 04/21 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra estipulan lo siguiente:

Criterio 08/19
Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

Criterio 04/21
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, respecto de las cadenas y series fiscales, se tiene que cuando de la secuencia de números y letras no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como datos personales y por consiguiente como información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada como se observa a continuación:

· Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
· Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
· Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
· Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
· Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.

Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encriptación sobre un mensaje tomando como clave de encriptación a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencriptación correspondiente tomando como clave de desencriptación al otro número de la pareja.

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos, los cuales no contienen datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; además de que su visualización permite corroborar la legitimidad de la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

Por otra parte, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por cinco grupos de números y letras separados por guiones. Por tanto, al igual que loe elementos previamente analizados, el folio fiscal no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su publicación ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, por lo que, tampoco actualiza la clasificación conforme a la fracción I del artículo 143 de la Ley de la materia.

Por tal motivo, el Sujeto Obligado deberá realizar una revisión minuciosa de la información contenida en las facturas que, en su caso, sean entregadas y se genere una versión pública de éstas debidamente fundada y motivada que  sea acorde con lo establecido en la normatividad aplicable, en la que únicamente sean suprimidos los datos que actualicen los supuestos de clasificación de información ya sea como reservada o confidencial.
[bookmark: _heading=h.vd583vxc5r51]
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas emitida por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información pública que dieron origen los Recurso de Revisión 07617/INFOEM/IP/RR/2022, 07619/INFOEM/IP/RR/2022,  07621/INFOEM/IP/RR/2022, 07622/INFOEM/IP/RR/2022, 07624/INFOEM/IP/RR/2022 y 07625/INFOEM/IP/RR/2022 por resultar infundadas las manifestaciones hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del considerando SEXTO.

SEGUNDO.  Se REVOCA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública recaída en el Recurso de Revisión 07620/INFOEM/IP/RR/2022 y se ordena que en términos del Considerando SEXTO haga entrega al RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 

Las facturas generadas con motivo de las reuniones regionales celebradas por el SUJETO OBLIGADO en el periodo transcurrido del veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno al veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

En caso de existir un impedimento justificado para la entrega vía SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO deberá privilegiar la modalidad electrónica, previo pago de los derechos correspondientes en medios como, correo electrónico (este se debe entregar sin costo), disco compacto, dispositivo de almacenamiento USB. En caso de que exista imposibilidad fundada podrá ofrecer otras modalidades como copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado.

En el supuesto de que el Recurrente proporcione el dispositivo electrónico y acuda por la información a la Unidad de Transparencia, la entrega de la información, será sin costo.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE




















Página 1 de 58
Página 56 de 58
image3.png
L rw s e

g = - = E = -
e [e— s e
Forma de pago: Transferencia electronca de fondos (nciuye SPEI) "‘.:"'""""““ it Saaan
Wit Poen e o

smama





image1.png
LIC. JUAN CARLOS JANDETTE DELGADO.
Titular de 12 Unidad de Transparencia y
Proteccion de Datos Personales del

Partido Accién Nacional en el Estado de México
PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial saludo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Pibiica del Estado de México y Municipos, asi como a la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacian Pibica,respecto a a solicitud de informacion nimero de oficio CDE/UT/064/2022, misma que fue solicitada
a través de Ia plataforma del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) con nimero de folio
00055/PAN/IP/2022,solcitando lo siguiente:

> “Cuinto se han gostado en fas reuniones regionales anunciadas en los redes sociales oficales del pan estado
de México, olicito en POF y en version publica s focturas que comprueben lo dicho. (IC)

En atencidn a su solicitud le comento: “De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada asi o determine el
sujeto obligado, en aquellos casos en que fa informacion solicitada que ya se encuentre en su posesin implique andliss,
estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproduccidn sobrepase las capacidades técnicas administrativas
humanas delsujeto obligado para cumpli con a sliitud, n los plazos establecidos para dichos efectos, se podrd poner
2 disposicion del socitante los documentos en consulta directa, saivo la informacis clasificada.

En todo caso, se faciltars su copia simple o certficada, as como su reproduccién por cualquier medio disponible en las
instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solcitante.

Nos permitimos pedir  usted, que soliite respetuosamente al peticionario, acuda a nuestras instalaciones ubicadas en
Boulevard Toluca 3, Col. San Francisco Cuautlalpan, Naucalpan de Judrez, en un horario de lunes a viernes de 11:00 h a
18:00 horas, cita previa al teléfono 4746 5000 extensién 49106 en donde con todo gusto le atenderemos y daremos la
informacién solicitada en os términos que dicta dicho articulo, pues es tal el cimulo de informacidn que rebasa nuestras
capacidades técnico administrativas

Esperando que Ia informacidn vertida en el presente pueda esclarecer y disipar las dudas de su sliitud.

sin ms por el momento, quedo de usted.
Atenfament

= 3

LR.1. JORGE ESPINOSA ARCINIEGA
Tesorero del

Partido Accion Nacional en el Estado de México.





image2.png
Namero de Folio de la Solicitud: 00055/PAN/IP/2022
Namero de Folio de Recurso de Revision: 07620/INFOEM/IP/RR/2022

TEnto 3 e gestad o7 o reUmaneS ganes Snunaadas o 5% Tades Tocae oRcaTe Gl pan Setado g Weics, solta e PDFy v
blca Ias factiras que comprieben I Gicho

[MODALTDAD DE ENTREGA

1 través cel SamEx ® Copia Simples(con costo) Consslta Directa(in costo)

co-ROM(con costo)
orR0 1170 DE MEDIO (Especificr)

Copins Certficadas(con costo) Disguete 3.5(con costo)





image4.jpeg




image5.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




